Annel Regína Ramírez Ramírez


Atención a Víctimas de Violencia

Entendemos que el trabajo en una Unidad de Atención a Víctimas no es un trabajo sencillo y más cuando se trata de una Unidad que enfocará la asistencia a la población más vulnerable de la sociedad: los niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia. Es por esa razón que hemos querido presentarles una serie de aspectos importantes que deben tener presentes durante su ejercicio profesional en la Unidad. 

La información que encontrarán a continuación, nos fue facilitada en su mayoría por la Lic. María de Jesús Pola, importante personalidad en el área del tratamiento de víctimas de violencia. 
En lo que a asistencia psicológica se refiere la Unidad de Atención a Víctimas Niños, Niñas, Adolescentes y Familia, proveería a sus usuarios(as) de los siguientes servicios: 

· Intervención en crisis. 

· Consejería para sobrevivientes de violencia y agresión sexual. 

· Orientación e información acerca de las agencias de servicios para la comunidad.

Dichos servicios se explicarán a cabalidad  luego que terminemos de describir los requisitos necesarios para brindar un servicio adecuado, tanto por parte de los(as) prestatarios(as) de servicio así como por parte de la Institución que les acoge, que en este caso sería la Dirección Nacional de Atención a Víctimas de la Procuraduría General de la República. 

Es importante aclarar que estos servicios vendrían a complementar el trabajo de las psicólogas que se encargarían de impartirles terapia a los/as usuarios/as del servicio. Dicha terapia estará orientada a los criterios profesionales de cada una. 
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Recomendaciones Iniciales 
Hay una serie de recomendaciones a las que también nos exhorta la Lic. Pola y que consideramos importantes para una mejor comprensión respecto a lo que se persigue en la Unidad de Atención a Víctimas NNAF: 
· Es muy importante y se recomienda que la persona que está brindando el servicio se dedique por entero a su función y que en tal virtud pueda concentrarse y prestar la atención necesaria en cada caso. 
· El área en la que se encuentren los/as profesionales debe ser privada y sólo deben permanecer en ella las personas pertinentes ya que, las problemáticas que se estarán tratando son confidenciales y en ningún caso la información de los casos puede estar circulando libremente. 
· Es necesario que los/as prestatarios/as del servicio determinen si el/ usuario/a se encuentra en una situación de peligro. En caso de que así sea debe indicársele a la persona que debe buscar refugio y en los casos que así lo ameriten, hacer las gestiones para conseguirlo. 
· Los/as menores que lleguen a la Unidad deben de estar acompañadas(os) de una persona adulta que sea responsable de cada uno/a de ellos/as. De lo contrario deben de hacerse las averiguaciones de lugar hasta conseguir al responsable de/de la niño/a ó adolescente. 

· Resulta necesario que las personas que trabajen en la Unida de Atención a Víctimas Niños, Niñas, Adolescentes y Familia deben estar capacitadas en intervención en crisis, escuchar y tener habilidades de comunicación, recursos de la comunidad, género, religión, asuntos culturales y violencia doméstica. En caso de que esto no fuera así se estaría brindando un servicio con imperfecciones debido a que, conocer acerca de las problemáticas que aquejan a los/as usuarios/as de la Unidad es la única manera de llegar a un adecuado tratamiento de los casos. 
· Entendiendo que alguna/o de los/as integrantes del equipo pudieran no estar preparados/as para trabajar alguna de las problemáticas, los/as mismos/as siempre pueden pedir ayuda a los/as psicólogas, médicos, trabajadores sociales de la Unidad., estos/as se encargarían de la intervención en crisis y de los casos que requieran mayor conocimiento en el área. 

Dentro de los aspectos relevantes para pertenecer al equipo de trabajo que se incluyen dentro del material de la Lic. Pola, se encuentran los siguientes:  
· Según la Lic. Pola las/os profesionales que están involucrados/as con la atención de víctimas de violencia deben contar con una serie de valores, conocimientos y habilidades para trabajar con las problemáticas que se puedan presentar. A continuación los detallamos: 

Valores

1- Entender que las víctimas tienen la habilidad de resolver sus propios problemas dando así un ambiente de apoyo que refuerza sus habilidades y seguridad. 

2- Creer que las víctimas tienen el derecho de no ser abusadas o agredidas sexualmente.

3- Comprender que las víctimas son ayudadas cuando se les permite tomar su propia decisión, aunque esta sea dejando la situación de maltrato o quedándose en ella.

4- Aceptar las diferencias que distinguen a las personas, respetando opciones sexuales, etnias y razas, clases, etc. 

5- Tener la capacidad de  responder a las víctimas de una manera constructiva.
6- Entender que no sólo la persona que llama es la que debe recibir ayuda, sino que también el/la proveedor/a del servicio también necesita cuidarse y desahogarse cuando sea necesario. 
Las personas que se encuentran inmersos en este campo de acción deben de procurar aferrarse a los valores anteriormente descritos, de lo contrario el trabajo se tornaría excesivamente frustrante porque la solución a la problemática que se está trabajando no depende exclusivamente del/ de la prestatario/a del servicio sino que, es un proceso que tiene que asimilar la persona que llama y que posteriormente denuncia. 
Habilidades

La persona que presta el servicio debe tener la capacidad para (Pola, 2005): 

1- Identificar cuando la persona que llama necesita apoyo y estar disponible a ofrecerle apoyo básico, incluyendo:
a- Disponibilidad para escuchar

b- Disponibilidad para aceptar

c- Disponibilidad para recoger información relevante
d- Disponibilidad para fortalecer a la persona 
e- Disponibilidad de darle más fortaleza en las áreas, en las cuales tiene dificultades
f- Disponibilidad para ayudar a la persona a buscar sus propios recursos y su conexión de apoyo
g- Asistirla en obtener asistencia legal, médica y social
2- Identificar y acudir a la persona en una crisis, incluyendo:

a- Determinando si hay crisis

b- Ayudándola a mantener la calma  

c- Tomando decisiones si es necesario a beneficio de la víctima

d- Solucionando conflictos 
e- Apoyando las decisiones de la víctima en vez de inducirla a tomar las decisiones que se crean más  apropiadas

f- Enseñando a como resolver problemas cuando sea necesario

g- Manteniendo un récord claro y la documentación necesaria.

Si se logra lo anterior la Unidad de Atención a Víctimas NNAF podría convertirse en un instrumento sumamente eficaz para tratar la problemática de la violencia en sus diferentes vertientes, entendiendo que la única problemática no es la de la violencia de género sino que existen otros tipos de violencia y otros tipos de víctimas. Es importante entender que no sólo son las mujeres las que necesitan ayuda y las que se enfrentan a la problemática  de la violencia intrafamiliar y de género, existen hombres, ancianos/as, niños/as y adolescentes que también atraviesan por problemáticas derivadas de la  violencia. Siendo muestra de lo anterior la población que va a recibir la Unidad de Atención a Víctimas NNAF, que será exclusivamente menores que han resultado afectados/as por las consecuencias de la violencia. 
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Mantener una adecuada salud mental 

Debido a la naturaleza de lo que estamos trabajando el/la profesional tiende  a llevarse consigo toda la información que ha manejado durante el día, provocando así que sus niveles de estrés sean mucho mayores y con el tiempo esto podría reflejarse no sólo en su desempeño profesional sino que además, y más importante, en su ambiente familiar. 

Las siguientes sugerencias que propone la Lic. Pola pueden ayudar:

a- Aprenda a reconocer sus limitaciones

b- Tome un descanso cuando crea que lo necesite

c- Construya un sistema de apoyo

d- Trate de recordar que no va a solucionar los problemas de todo el mundo, pero si puede resolver algunos

e- No llevar consigo los problemas a su casa

f- Recuerde que es de humanos cometer errores

g- Dése una palmadita cuando sienta que cumplió con su cometido en una llamada difícil. Recuerde las cosas positivas que ha logrado.

h- Cuando llegue a su casa realice una actividad que le guste, para así bajar su nivel de estrés (por ejemplo, lea un libro, tome un baño tibio, etc.)

Según las Normas Nacionales de Atención en Salud a la Violencia Intrafamiliar Contra la Mujer, emitido por SESPAS: “Los programas de atención a la VIFM tendrán programas de autocuidado del equipo de salud que ofrecen atención  a las personas afectadas. Estos programas incluirán capacitación en: a) manejo de los factores de riesgo de traumatización secundaria y el estrés, b) redes de apoyo profesional, c) mejora continua de estructura y condiciones laborales, y d) capacitación permanente”. Con lo anterior se evidencia el interés que se debe tener en el cuidado de la salud mental de los y las prestatarios/as del servicio. 
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Condiciones Esenciales para la atención

Para brindar un servicio adecuado no basta únicamente con contar con el mejor personal en el área sino que además, es necesario garantizar las condiciones institucionales para lograr los objetivos de la atención. Dentro de estas condiciones se encuentran las siguientes (SESPAS, 2002): 

· Espacio físico apropiado para asegurar la atención adecuada y la privacidad. 

· Ambiente respetuoso.

· Dotación de instrumentos para un diagnóstico inicial exacto y primario que evidencie la agresión y sus efectos. 

· Personal entrenado para el diagnóstico, registro y referimiento de estos casos. El personal evitará señalamientos y juicios sobre lo ocurrido que culpabilicen a la sobreviviente.

· Respeto a las formas de expresión de emociones que tenga la sobreviviente. En caso de que la persona no desee hablar sobre su situación es necesario darle tiempo para que pueda sentirse cómoda comunicando verbalmente lo que ha pasado. 

· El personal debe darle información sobre recursos de apoyo psicológico, legal, médico, económico, grupos de apoyo y actividades comunitarias sobre el tema. 

· El personal debe estar entrenado para manejar su vinculación personal con la violencia doméstica a fin de no transmitirle sentimientos como el enojo, o la culpabilización a los sobrevivientes ya que algunas/os proveedores de servicio frente a estos casos expresan turbación, silencio e incluso negación y justificación de los hechos. 

· Respeto a los procesos que viven las/os sobrevivientes en torno a su situación.

· No influenciar la toma de decisiones mediante consejos o establecimiento de pautas sobre sus decisiones. Tomar como referencia las normas establecidas para la orientación. 
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Servicios adicionales que se proporcionan en la Unidad 
Intervención en Crisis

Según las Normas Nacionales de Atención en Salud a la Violencia Intrafamiliar Contra la Mujer (SESPAS, 2002), la intervención en crisis tiene una serie de objetivos fundamentales: 

1. Aumentar la seguridad personal de la persona agredida y de sus dependientes. 

2. Apoyar la obtención de la estabilidad psicológica del/ de la sobreviviente.

3. Apoyar el desarrollo de destrezas y recursos que les permitan enfrentar la situación actual y futura. 

De manera ideal en la intervención en crisis se realizan de 1-6 sesiones. Dentro de las actividades que se realizan en una intervención se encuentran las siguientes (SESPAS, 2002):

Evaluación de riesgos: 

· Una mayor frecuencia de violencia 

· Mayor severidad de heridas u otro tipo de violencia física y/o sexual 

· Uso de drogas

· Ideas y/o intento de suicidio

· Amenaza de muerte y/o suicidio del/de la agresor(a)(incluyendo posible homicidio contra pareja e hijos/as)

· Para estos fines se podría utilizar el protocolo de la valoración del peligro que anexamos al final del documento.

Consideración del patrón de violencia: 

[image: image10.wmf]Existen una serie de aspectos que se deben de tratar con la víctima, dependiendo del estilo de intervención de cada persona puede variar el esquema pero es necesario indagar acerca de: intentos de suicidio y/u homicidio, la relación entre el uso de alcohol u otras drogas después de una discusión o de incidentes de violencia, el abuso sexual y físico de las y los niños(as), robo o destrucción de las pertenencias de la persona, asedio en casa o trabaja, u otros. Las personas encargadas de impartir el servicio deben analizar en detalle los incidentes típicos y recientes de violencia para poder identificar los patrones, aunque sean difíciles de reconocer (de ahí la importancia del conocimiento y la experiencia en el manejo de estos tipos de problemáticas). 

Después que se analiza el patrón se procede a elaborar un plan de seguridad y/o plan de escape, en caso de que no sea posible debe entonces referirse el caso a la entidad correspondiente. 

A continuación un patrón de las diferentes sesiones que se realizan en la intervención en crisis (SESPAS, 2002): 

a) Primera:  El/la prestatario/a del servicio debe ayudar a la persona a evaluar los siguientes aspectos: 

· Es importante indagar acerca de las reacciones subjetivas frente a lo sucedido. Por ejemplo: ¿Cómo se sintió cuando sucedió el hecho?

· Definir los hechos que desencadenaron el hecho: ¿Cómo empezó todo?

· Evaluar el estado actual de la persona que llama; ¿Cómo se siente en estos momentos?

· Definir junto a la persona que llama su estado de seguridad actual: Puede ser el riesgo de muerte, violencia hacia los(as) hijos(as)…

· Aquí se puede empezar a llenar el talonario de referimiento y determinar si se puede continuar con el caso ó si es necesario pasarlo a la/al psicóloga/o

b) De la segunda a la cuarta sesión: 

· Análisis de antecedentes incluyendo las estrategias de sobrevivencia utilizadas en el período anterior a la crisis, debilidades y fortalezas y recursos disponibles de apoyo. 

· Fijación de metas inmediatas y de corto plazo respecto a sus prioridades.

· Identificar y llevar a cabo las tareas que puedan ayudar a la víctima a lograr sus metas. 

c) De la quinta a la sexta sesión: 

· Proveer apoyo emocional utilizando algunas técnicas como catarsis, reafirmación, reforzamiento positivo y escucha comprensiva para aliviar la ansiedad, culpa o tensión. En esta fase se revisan los logros y limitaciones en función de las metas definidas y se establecen las acciones futuras. 

Al concluir estas primeras sesiones se recomienda proceder a elaborar un plan de recuperación que incluirá los siguientes objetivos (SESPAS, 2002): 

· Tratar de crear en la víctima la percepción de que es capaz de responder y desarrollar estrategias futuras con un impacto positivo en su vida, empoderarla. 

· Apoyar el desarrollo de la idea de que es una persona que tiene derecho a vivir libre de violencia y que puede satisfacer sus necesidades personales en el plano psicológico, social, intelectual, afectivo y sexual. 

· Apoyar a la expresión de los sentimientos y al manejo de la ira.

· Reducir los síntomas de ansiedad.

· Incrementar el apoyo social y familiar. 

· Reforzar acciones para el logro de la estabilidad económica. 
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Rol del (de la) prestatario(a) del servicio en la intervención en crisis (SESPAS, 2002): 

· Enfatizar en la crisis actual y la importancia del apoyo para enfrentar el problema

· Proveer apoyo emocional

· Mantener una actitud neutral

· Evitar interpretaciones o acusaciones

· Utilizar preguntas abiertas tratando de minimizar la hostilidad o las actitudes defensivas

· Estar atenta/o a las expresiones no verbales: de miedo, rabia, angustia, u otras.

· Evitar preguntas que culpabilicen a la víctima

· Apoyar la clarificación de sentimientos y pensamientos

· Evitar justificaciones de la conducta del/ de la agresor/a

· Fortalecer la autoestima

· Proveer información sobre los recursos disponibles que le ayudarían a enfrentar los problemas que confronta

· Estimular el uso de recursos, incluyendo grupos de apoyo, legal y psicológico, servicios especiales para niños/as y adolescentes…utilizar la lista de instituciones que forman parte de la red de referimiento.
Orientación 

Parte esencial de las atribuciones del personal de la Unidad es ofrecer las debidas orientaciones para que las y los usuarias/os puedan acceder a los servicios, reciban la atención pertinente y calificada sean atendidos(as) adecuadamente. A continuación se describen los objetivos de la orientación (SESPAS, 2002): 

· Proporcionar información y referencias para los servicios que necesite la persona. Deben de tener un directorio con toda la información relativa  a los lugares de asistencia atendiendo al tipo de servicios que brindan (atención psicológica, médica, legal, económica, u otras). 

· También debe de proporcionársele información referente a sus derechos y a las formas en que la ley les protege. 

· Orientar en todo lo que se refiere a la seguridad del/de la usuario/a del servicio. 

· Fortalecer emocionalmente a los(as) usuarios(as) del servicio. El fortalecimiento va a estar muy ligado a la actitud que perciba la persona que llama por parte del operador(a), es necesario que se mantenga un clima de respeto y de confianza en todo momento. A la/el usuaria/o se le debe hacer énfasis en: 

· Que no es culpable de lo sucedido.

· Que nada justifica la acción y que ella como persona se merece respeto.

· Que existe ayuda para su caso y que puede enfrentar el problema y detenerlo.

· Que la violencia no es natural, que es un crimen penado por la ley. 

	Tipo de Intervención
	Duración

	Orientación 
	25-30 minutos

	Referencia 
	5-10 minutos 

	Sesiones de intervención en crisis
	Primera sesión: 45-60 minutos 

Segunda a sexta sesión: 45 minutos
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Material para analizar en casa

En lo que se refiere a la Violencia Intrafamiliar… Principios, actitudes, características del modelo de atención…
La atención integral a la violencia intrafamiliar brindada en la Línea, se fundamentará en los siguientes principios de intervención: (Tomado de los Reglamentos de Funcionamiento de la Ley 88-03 sobre Casas de Acogida o Refugios, 2004). 
· Nada justifica la violencia. 

· Las personas son sistemas abiertos, influidos por factores legales, biológicos, económicos, sociales, espirituales, psicológicos y culturales, por lo tanto deben analizarse para entender y enfrentar la violencia intrafamiliar y el abuso sexual en general, de manera integral e interinstitucional.

· La violencia es una construcción histórica aprendida, por lo tanto deben revisarse los mensajes que emiten los diferentes agentes socializadores que la refuerzan: la familia, el sistema educativo, los medios de comunicación, las iglesias.

· Es derecho de toda persona la defensa de su vida, así como vivir en condiciones que le permitan desarrollar de manera integral sus potencialidades. 

· La violencia intrafamiliar, el abuso y la violación sexual en general, son problemas que afectan los derechos humanos y la salud de las personas que las sufren y constituyen un problema de Justicia y de Salud Pública.

· Es derecho de todas las personas el poder vivir con dignidad en un ambiente de relaciones interpersonales pacíficas y libres de agresiones psicológicas, físicas, sexuales y sociales, y sin discriminación (por edad, sexo, género, grupo étnico, zona geográfica, creencias religiosas y políticas, estilo de vida).

· Es derecho de toda persona tener una atención integral cuando se trate de eliminar la violencia intrafamiliar, el abuso sexual y las consecuencias que generan.

· Es derecho de toda persona aprender a relacionarse sin violencia y a resolver los conflictos generados en la vida cotidiana de manera pacífica.

· Es derecho de toda persona el vivir en condiciones de igualdad y de respeto.

Para que la atención en la Línea a mujeres sobrevivientes de violencia, sus hijos e hijas, sea oportuna, eficaz, eficiente y respetuosa, hay que tener en cuenta una serie de actitudes: 
· Creer en la posibilidad que tiene la persona sobreviviente de recuperarse entendiendo que las personas envueltas en relaciones violentas no tienen una patología, sino que responden a la experiencia que han vivido desarrollando estrategias de sobrevivencia en relaciones desiguales de poder, por lo tanto, pueden desaprender esas conductas. 
· Respeto por las decisiones que tome la persona y a las necesidades que ella considera que tiene, por ser ella la mejor conocedora del riesgo que corre y por lo tanto, de las mejores alternativas para eliminarlo.
· Escuchar y creer a las víctimas afectadas de violencia intrafamiliar y violencia sexual en general, mostrándoles apoyo y empatía.
· Aceptar y validar los sentimientos de dolor, apatía, impotencia, enojo, frustración y deseos de venganza que puede sentir la víctima sobreviviente, trabajando con ella las formas de expresión y canalización de sus afectos y sentimientos.
· Respetar los tiempos de las personas sobrevivientes de violencia para tomar las decisiones de su recuperación, entendiendo las dificultades que les impiden actuar con rapidez y favoreciendo su recuperación para lograrlo. 
En la atención a sobrevivientes, sus hijas e hijos, nunca y bajo ninguna circunstancia se debe:
· Justificar la violencia 

· Minimizar el abuso 

· Culpar a la mujer por la violencia que sufre ella misma o sus hijos e hijas 

·  En ningún caso debe utilizarse la pregunta por qué, ya que la misma implica cuestionar a la persona afectada insinuando que es responsable de lo sucedido 

· Sugerir que la persona tiene que perdonar al ofensor o conciliar con él ni confrontar a la mujer con el ofensor 

· Interrogar o presionar a la persona afectada 

· Juzgar, hacer juicios de valor, etiquetar, criticar, interpretar o diagnosticar 

· Ordenar, mandar, amenazar a la persona afectada 

· Moralizar, predicar, dar consejos o soluciones ni dar mensajes para hacerla desistir de una decisión 

· Ponerse de ejemplo o comparar la situación de la persona afectada con la suya 

· Escandalizarse ante los relatos de la experiencia de violencia.

Modelo Nacional para la Prevención y Atención de la Violencia Intrafamiliar

Secretaría de Estado de la Mujer

Características de la atención integral a la violencia intrafamiliar que se promueve en este modelo: 

· Tener una normativa clara que oriente el quehacer de las diferentes instituciones. Además, esta normativa deberá ser difundida ampliamente para que sea ejecutada. En este sentido, se trata de una atención que identifica lineamientos de acción comunes y específicos, que faciliten a los diferentes sectores brindar una atención de calidad. 

· Ser segura (no poniendo en peligro a las personas afectadas), ser accesible (al contar con servicios de apoyo cercanos adonde acudir), ser eficaz (aprovechando y maximizando los recursos de los espacios que dan apoyo), ser eficiente (al brindar un apoyo dirigido a romper el ciclo del maltrato y al fortalecimiento de las personas afectadas) y ser oportuna (haciendo posible contar con apoyo en el momento de la crisis y de riesgo). 

· Estar orientada por los principios de la confidencialidad (la información proporcionada por las personas afectadas no se divulga, a menos que su vida corra peligro), de la equidad (se prioriza la atención de quienes tienen una mayor necesidad o están en condiciones de mayor vulnerabilidad) y de la humanización de los servicios (establece una relación de respeto y solidaridad con las personas afectadas que permite colocarlas en el lugar de personas con saberes y poderes propios que les han permitido sobrevivir). 

Normas Nacionales de Atención en Salud a la Violencia Intrafamiliar Contra la Mujer. SESPAS

Serie de Normas Nacionales No. 24
Algunos principios que orientan la Atención de la Violencia Intrafamiliar 

· Reconocemos nuestro compromiso de participar en la construcción de una sociedad que estimule y valore el respeto a las diferencias, la equidad, la especificidad y las semejanzas entre las personas.

· Creemos que es nuestra tarea cambiar de una cultura de dominación y violencia, a una cultura de paz y convivencia respetuosa. Es nuestro deber hacer lo que sea posible para hacer efectivos los derechos humanos y educar para el respeto de esos derechos.

· Reconocemos que la violencia intrafamiliar es unan forma de violación de los derechos humanos y de las libertades fundamentales de las personas y se aprende de generación en generación.

· Partimos de que la violencia intrafamiliar es un grave obstáculo para el desarrollo humano, y no va a permitir alcanzar una buena calidad  de vida para las personas. 
· Es un grave problema público y de salud pública, que genera enormes costos económicos, sociales y psicológicos en términos de pérdidas económicas y humanas. 

· Partimos de que las personas afectadas por la violencia intrafamiliar son sujetas/os activas/os de la atención con grandes recursos que les han permitido sobrevivir al maltrato. Por lo tanto la persona que da apoyo a las personas afectadas tiene la tarea de acompañarlas en un proceso que se desarrollará al ritmo de sus saberes y posibilidades.

· Reconocemos que romper el silencio no es sólo una acción que realizan las personas afectadas es un proceso que requiere tiempo y requiere tiempo y recursos para elaborar sus implicaciones. 

· Reconocemos que la atención de la violencia intrafamiliar debe estar dirigida al fortalecimiento de los poderes personales y sociales de las personas maltratadas y de las que son testigas/os de dicha violencia, así como a la recuperación de su protagonismo en la construcción de un proyecto de vida. 

Características de la atención integral a la violencia intrafamiliar

· Estar permeada por un enfoque de género (que repudia toda forma de opresión, discriminación y exclusión por razón de sexo), de derechos humanos (que reconoce la condición de seres humanas y humanos con derechos) y generacional (que cuestiona las formas tradicionales de usar el poder sobre las personas menores de edad). 

· Interdisciplinaria: Que se apoya a las personas desde las diferentes disciplinas. Enfrentar el problema de la violencia intrafamiliar es responsabilidad de los diferentes profesionales. 

· Interinstitucional e intersectorial: Enfrentar el problema de la violencia intrafamiliar es responsabilidad de los diferentes sectores y las diferentes instituciones. Se compartirá un lenguaje común, pero integrado a los procesos de servicio de las diferentes instituciones participantes. El carácter intersectorial lleva implícito el principio de la integración y la unidad. 

· Una atención brindada por personas que han sido cuidadosamente seleccionadas y capacitadas a través de procesos de aprendizaje que les permita reconocer su propia historia de sobrevivencia y les facilite acercarse a sus propios mitos, estereotipos, miedos, enojos y dudas frente a la violencia intrafamiliar. 

· Con espacios para el autocuidado de las personas que dan apoyo a las personas afectadas, porque se reconoce que la calidad de la atención va a depender de las condiciones psicosociales de quienes dan esa atención. 

A modo de conclusión de la parte de atención del taller, nos parece oportuno presentarles el fragmento de un escrito en el que se expresa cabalmente el propósito de sus acciones como prestatarios(as) de servicios. 

Nosotras estamos aquí para escuchar…

No para hacer milagros

Estamos aquí para ayudar a la mujer a  descubrir sus sentimientos…

No para que estos se vayan

Estamos aquí para ayudar a la mujer a identificar sus opciones…

No para decidir por ella que debe hacer

Estamos para discutir los pasos con ella…

No para tomarlos

Estamos para ayudarla a descubrir su fortaleza…

No para rescatarla y dejarla vulnerable

Estamos para ayudarla a descubrir que ella se puede ayudar a si misma…

No tomar sus responsabilidades

Estamos para ayudarla a escoger…

No para alejarla de sus decisiones difíciles

Estamos aquí para proveerle apoyo para el cambio.

Anónimo
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